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PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2008-00295-00 
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso antes referenciado. Pasa para informar que se 
recibió del H. Tribunal las diligencias del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
proferida en primera instancia. 
 
Bucaramanga, 13 de febrero de 2023 
 
 
NELSON SILVA LIZARAZO 
Escribiente  

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior en providencia 
de fecha 15 de diciembre de 2022, por la cual resuelve confirmar con modificación el 
numeral primero y revoca con modificación en numeral segundo de la sentencia de 
fecha 03 de junio de 2022, dentro del proceso antes referenciado. (Ver Carpeta 008 
Archivo 001 del Exp. Digital) 
 
Notifíquese este auto por estados electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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